
OFICIO N° 64514
INC.: solicitud

lrg/fur
S.10°/372 VALPARAÍSO, 28 de marzo de 2024

Por orden del señor Presidente de la Cámara de
Diputados, cúmpleme poner en su conocimiento la petición del Diputado señor
TOMÁS LAGOMARSINO GUZMÁN, quien, en uso de la facultad que le confieren
los artículos 9° de la ley N° 18.918, orgánica constitucional del Congreso Nacional,
y 308 del Reglamento de la Cámara de Diputados, ha requerido que se oficie a
US. para que, al tenor de la solicitud adjunta, informe a esta Cámara sobre los
motivos que han impedido la intervención quirúrgica de prótesis de cadera del
señor Rodolfo Calderón Hernández, la que no se ha efectuado durante 20 años
por la institución correspondiente, indicando la fecha en que se realizará dicha
operación, de acuerdo a las consideraciones que expone.

Me permito hacer presente que, si la respuesta a este
oficio contuviere materias reservadas o secretas, deberá señalarlo en forma
destacada e indicar el fundamento legal de tal calificación, en cumplimiento a lo
ordenado en el inciso segundo del artículo 8° de la Constitución Política de la
República.

Lo que tengo a bien comunicar a US., conforme a lo
dispuesto en las señaladas disposiciones.

Dios guarde a US.

LUIS ROJAS GALLARDO
Prosecretario de la Cámara de Diputados

A LA SEÑORA MINISTRA DE SALUD

https://extranet.camara.cl/verificardoc

Código de verificación: E9EBA1B9FFCDC5AE



         

 
 

 
 
PARA  : Presidente de la Cámara de Diputadas y Diputados 
   Sr. Ricardo Cifuentes Lillo 
    
DE  : H. Diputado de la República 

Dr. Tomas Lagomarsino Guzmán 
 
OFICIO  : Ministra de Salud  
   Dra. Ximena Aguilera Sanhueza 
   Director Hospital Carlos Van Büren 
   Dr. David Gutiérrez Tanabe 
   Superintendente de Salud 
   Dr. Víctor Torres Jeldes 
       
MATERIA : Fiscalización, informe y medidas 
 
FECHA  : 27 de Marzo de 2024 
 
ADJUNTO : Mandato Especial Simple 
   Resolución Exenta IP/N° 1346 del 30 de Marzo de 2021 
   ORD. IP/N° 907 del 24 de Enero de 2024 
 
 
En virtud de mis facultades constitucionales fiscalizadoras, se solicita oficiar a la(s) 
autoridad(es) señalada(s) precedentemente, dado que: 
 
1. Me he reunido con don Rodolfo Calderón Hernández, RUT 9.543.053-8, de 61 años de 

edad, quien vive en San Antonio y es portador desde su nacimiento de una displasia 
congénita de cadera bilateral, razón por la cual fue operado en 2 oportunidades en su 
infancia. Posteriormente en el año 1992 fue intervenido de una Osteotomía de Chiari 
en el Hospital Carlos Van Büren. 

2. Él fue ingresado para evaluación de la necesidad de intervención quirúrgica de artrosis 
de cadera dado el avance de la artrosis secundaria a la displasia congénita el 
27/08/2004 con número de solicitud N° 8048. Fue evaluado por médico traumatólogo 
transcurridos 4 años el 15/12/2008 y luego el 08/01/2009 cuando se decide finalmente 
el requerimiento de prótesis de cadera por lo cual se realiza la interconsulta al Servicio 
de Traumatología del Hospital Carlos Van Büren. Al parecer, el paciente queda en lista 
de espera quirúrgica y en el transcurso de los 10 años siguientes, el paciente fue dado 
de alta administrativa. 

3. El 12 de Febrero de 2019 don Rodolfo realiza un reclamo ante la Superintendencia de 
Salud, razón por la cual se le otorga una hora con médico traumatólogo el 28 de Marzo 
de 2019 en que es ingresado nuevamente a la lista de espera quirúrgica y, hasta la fecha 
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de la emisión de este oficio el paciente todavía no ve resuelta su patología después de 
más de 20 años esperándola. 

4. La Superintendencia de Salud resolvió el reclamo a través de la Resolución Exenta IP/N° 
1346 del 30 de Marzo de 2021 en que fue acogido este por concluir que existió una 
vulneración grave al derecho a una atención oportuna del paciente, de conformidad al 
artículo 2° de la Ley 20.584, y se ordenó al Hospital Claudio Vicuña coordinarse con el 
Hospital Carlos Van Buren e informar a la Intendencia de Prestadores acerca de la 
ejecución o no de su cirugía pendiente, además de redactar una carta de disculpas 
dirigida al paciente por las vulneraciones antes constatadas. Para cumplir lo ordenado 
por el ente regulador se dispuso el plazo de 1 mes. 

5. La Superintendencia de Salud ofició al Director del Hospital Carlos Van Büren con fecha 
24 de Enero de 2024 a través del ORD. IP/N° 907 solicitando los antecedentes si se 
concretó la intervención quirúrgica. 

6. Al momento de realizar este oficio por este diputado no se ha realizado la intervención 
quirúrgica. 

 
Es por todo lo anterior, que solicito lo siguiente: 
 
1. Al Ministerio de Salud un informe pormenorizado sobre las razones por las cuales el 

paciente ya individualizado ha tenido que esperar más de 20 años por la intervención 
quirúrgica de prótesis de caderas que requiere. En el mismo informe la eventual fecha 
en que será operado. 

2. Al Director del Hospital Carlos Van Büren que se pueda agilizar a la mayor brevedad 
posible la intervención ya individualizada y que se le contabilice en la lista de espera 
desde el momento original que fue derivado y no desde que fue reingresado. 

3. Al Superintendente de Salud un informe pormenorizado si el Hospital Claudio Vicuña 
se coordinó con el Hospital Carlos Van Büren y si emitió la carta de disculpas públicas 
que se le ordenó. En el mismo informe, la constancia del estado de la intervención 
quirúrgica que requiere don Rodolfo. 

 
Solicito enviar respuesta de este oficio al correo electrónico 
tomas.lagomarsino@congreso.cl para ser amigables con el medioambiente. 
 
Fraternalmente, 
 
 
 
 

DR. TOMÁS IGNACIO LAGOMARSINO GUZMÁN 
H. DIPUTADO DE LA REPÚBLICA 

 

28-03-2024
00:43

mailto:tomas.lagomarsino@congreso.cl


         

 
 

ADJUNTOS. Mandato Especial Simple, Resolución Exenta IP/N° 1346 del 30 de Marzo de 
2021 y ORD. IP/N° 907 del 24 de Enero de 2024 
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